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Núm. 3029. PUNTO DE SUSCBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 1.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re

gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 2 Julio. 

Núm. 8(5
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL 
d e Be n e f ic e n c ia y Sa n id a d

8 
Circular.

La Junta Provincial de Beneficen
cia de Burgos manifiesta á esta Di- 
reccion general con fecha 15 del 
actual que las Glicinas de Hacienda 
se oponen á entregarlos intereses 
de las láminas de las fundaciones 
Que administra miéntras no presen
te la certificación á que se refiere la 
Real orden de 29 de Mayo último, 
y consulta si está obligada á cum
plir dicho requisito, asi como si el 
Gobernador civil puede espedir las 
certificaciones á los Patronos de las 
fundaciones, cuyas rentas no lleguen 
á 500 pesetas y si los de las demás 
Que lleguen ó pasen de la expresada 
cantidad han de solicitar dicha cer- 
hficacion, ó se les expide por este 
Centro Directivo por el hecho de te
ner c u m p I i das todas su s ob 1 i ga ci on es.

El artículo 16 de la Instrucción $ 
para ejercicio del protectorado del ; 
Gobierno en la Beneficencia encar- 
Sa en su disposición quinta á las 
''untas provinciales el ejercicio del 
Patronazgo de las fundaciones que 

les encomienden, con arreglo á 
la facultad novena del articulo II; v

es evidente que sustituidos por aque
llas los Patronos de las fundaciones 
á que el articulo citado se refiere, 
gozan de todos los derechos propios 
de estos y deben cumplir también 
todas sus obl i ga ci on os.

El Real Decreto de 28 de Julio de 
1881 modificó algunos de los artícu
los de la Instrucción respecto á la 
aprobación de los Presupuestos y 
cuentas de las fundaciones cuyas 
rentas no llegaran á quinientas pe
setas, pero no modificó en manera 
alguna los 59 y 61 que tratan de la 
facultad de la Dirección general de 
expedir las certificaciones á que 
estos se refieren y de que hace men
ción la citada Real orden de 29 de 
Mayo último.

En vista de lo espuesto este Centro 
Directivo ha acordado l.°, que ias 
Juntas provinciales de Beneficencia 
están obligadas á presentar ante las 
Delegaciones de Hacienda la certi
ficación á que se refiere la Rea! or
den citada de 29 de Mayo anterior 
pidiéndola al efecto por medio de 
oficio dirigido á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, ex
presando las fechas en que se remi
tieron á dicho Centro las cuentas de 
las respectivas fundaciones que ad
ministran. 2.° que los Patronos y 
Administradores de las fundaciones 
cuyas rentas no lleguen á 500 pese
tas v á las que se refiere el Real 
Decreto de 28 de Julio de 1881 diri
girán sus instancias al Director ge
neral de Beneficencia por conducto 
del Gobernador civil cuya autoridad 
al remitirlas expresará la fecha en 
que haya sido aprobada la última 
cuenta de la respectiva fundación y 
el ano económico á que corresponde 
y 3.° que los Administradores y Pa
tronos de las demás fundaciones 
cu vas rentas lleguen ó pasen de la 
cantidad anteriormente expresada 
elevarán directamente sus instan
cias al Director general de Benefi
cencia. .

Loque participo á V S. parí que 

á su vez lo haga á esa Junta provin
cial de Beneficencia á los efectos 
consiguientes, sirviéndose además 
disponer su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1886.

El Director general,
Julián ele Zugasti

Sr. Gobernador déla provincia de 
Baleares.

Nwn. 37
Neccion ^ '—Cctrceles.—Circular. 

—Según lo dispuesto por el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Esta
blecimientos penales en comunica
ción de 19 de Junio próximo pasado, 
los empleados que soliciten la gracia 
á que se refieren los artículos 3.° y 4.a 
del Real decreto de 1/ de dicho mes, 
relativo á la organización del per
sonal de Establecimientos penales 
deben unir á la instancia su partida 
de bautismo legalizada, declaración 
de no haber sido sentenciados por 
los Tribunales á pena alguna y la 
hoja de servicios visada por mi Au
toridad.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los empleados á 
quienes comprende la citada comu
nicación .

Palma 6 Julio 1886.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid Dávila.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de^com- > 

petencia promovida entrn el Gober- ( 
nador de la provincia de Soria y el | 
Juez de primera instancia de dicha 1 
ciudad, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se s 
presentó en 10 de Noviembre de 8 
1871 un escrito á nombre de Doña | 
Isidora García Pertierra pidiendo, en | 
concepto de libres, los bienes perte- | 
necientes á una capellanía fundada j 
en la parroquia de Sotillo de Val- g 
deavellano y su altar, del Rosario. i| 
por D. José Fernandez Rico y Lago, | 
Cura párroco que fué de aquel | 
pueblo:

Que en 27 de Enero de 1879, y en 
expediente promovido por la expre- B 
sada Doña Isidora García P.-rderra, J 
se dictó una Real orden declarandoí| 
exceptuados de la desamortización $ 
los bienes de la capellanía de que se , | 
traía como comprendidos en el pre- L 
cepto favorable del art. 3.° de la loyil 
de 11 de Julio de 1856 por tratarse | 
de una fundación familiar en su I 
patronato pasivo; haber justificado i 
la reclamante su entronque con el 
fundador, y haberse observado en el Í 
expediente" las prescripciones del ;

í Real decreto de 12 de Agosto de | 
; 1871, sin perjuicio de la conmuta- j 

cion de cargasesperituales preveni- | 
da en el convenio lev de 24 de Junio a 
de 1867: J

Que seguidas las diligencias pré- < 
vias, presentada la demanda, álaj ) 
que se opuso el ’ Ministerio público; 
en cuanto á la adjudicación libre de 
los dótales, y sustanciada aquella, el ¡ 
Juzgado dictó sentencia de ¡arando 

I subsistente la capellanía, y con pre
ferente derecho á los bienes que la 
constituyen para hacer la redención 
de cargas á Doña Isidora García 

6 Pertierra: '
í Que en 12 de Noviembre de 1881 
5 se acordó por el Juzgado dar pose-
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sion provisional á la parto actorade 
las fincas que constituían la capella
nía, lo cual tuvo efecto en una á 
nombre de todas:

Que publicados los correspondien
tes edictos, á fin de que las personas 
que se creyeran con derecho á re- ¡ 
clamar sobre la posesión otorgada 
lo verificasen dentro del plazo que 
al efecto se señalaba, acudieron al | 
Juzgado D. José Moreno Revuelto y - 
otros, solicitando que se les ampa
rase en la posesión de ciertas fincas 
sitas en el lugar del Sotillo, proce
dentes de la capellanía fundada por 
D. José Fernández Rico, y adquiri
das del Estado en 24 ae Setiembre 
de 1807 por D. Segundo Moreno, 
causante del D. José Moreno Re- 
vuo'm y sus lili-consocios, y que 
por consiguiente se dejase sin efecto 
la posesión dada á Doña Isidora Gar
cía Pertierra:

Que acordado por el Juzgado en 
25 de Mayo de 1883 que se requirie
ra á los llevadores do las fincas, se 
personó en los autos D. Ramón Be
nito Aceña, en concepto de apode
rado 'L- su hermana Doña María, 
oponiéndose á la posesión solicitada 
por Doña Isidora García Pertierra 
respecto de determinadas lincas, 
sitasen el pueblo deValdeavellano, 
\ cuy.) dominio pertenecía á la 
mencionada Doña María Benito 
Aceñ ¡, como heredera de su esposo 
D. Segundo Bartolomé García acor
dando el Juzgado dejar sin efecto el 
auto de 12 de Noviembre de 1881 y 
la providencia de 25 de Mayo de 
1883 en cuanto a las fincas sobre 
que versaba la oposición que acaba 
de indicarse:

Que Doña Isidora García Pertier
ra, (pie no contestó á la demanda 
de I). José Moreno Revuelto y coli
tigantes promovió el incidente de in
competencia del Juzgado en lo rela
tivo á las fincas que procedentes de 
la capellanía habían sido enajena
das por la Hacienda, pidiendo que 
el Juzgado declarara nula la pose
sión dada respecto ó dichas fincas, 
dejando subsistente la de las res
tantes:

Que hallándose tramitando ese 
incidente, el Juzgado fué requerido 
de inhibición en 30 de Noviembre 
de í882 por el Delegado de Hacien
da de la provincia de Soria, á ins
tancia de Doña Isidora García Per- 
tierra, aduciendo aquella Autoridad 
las razones siguientes: que las fin
cas que constituyen la dotación de 
la capellanía habían sido declaradas 
exceptuadas de la desamortización y 
vendidas por el Estado en concepto 
dedesamortizables, por lo cual pro
cedía anular la venta; que á la Ad
ministración corresponde apreciar 
el derecho de los compradores Don 
José Moivmo Revuelto y colitigante 
y aplicar las leyes desamortizadoras; 
queso trataba déla incidencia de 
venta de bienes nacionales; y por 
último. (|ue no se había apurado la 
vía gubernativa, requisito sin el 
cu d íos Tribunales no debían ad
mitir demanda alguna en asunto de 
inteyés del Estado: el Delegado cita- 
b i varias sentencias del Tribunal 
Supremo y el reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881:

Que tramitado en debida forma el 
requerimiento, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, y dirigió el oportu
no exhorto al Delegado, el cual, de 
conformidad con el parecer del Abo

gado del Estado, se inhibió del co
nocimiento del asunto por no cor
responderle entablar y sostener 
competencia, y acordó remitir el ex
pediente del Gobernador á fin de 
que si lo estimaba oportuno sostu
viera Incompetencia:

Que el Gobernador dirigió nuevo 
requerimiento de inhibición al Juz
gado, fundándose en que trataba de 
propiedades comprendidas en la cla
se de desamortizables adjudicadas y 
reconocidas como de pertenencia de 
Doña Isidora García Pertierra. y en 
que á las Autoridades administrati
vas incumbe el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten con mo
tivo de excepciones de subasta y 
nulidades de las efectuadas en fincas i 
indebidamente enajenadas, como I 
asimismo llevar á efecto sus acuer
dos y conocer en todos sus inciden
tes; él Gobernador daba por repro
ducidas las razones y citas legales 
aducidas por el Delegado, y añadía á 
las últimas la de tres decisiones de 
competencia: .

Que el Juzgado, después de oir 
por escrito al Ministerio fiscal y á 
las partes, pero sin señalar día para 
la vista del incidente y sin celebrar 
dicho aulo, sostuvo su jurisdicción 
por las razones y disposiciones lega
les que consideró aplicables al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultado de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual, citadas inmediatamente las 
partes y el Ministerio fiscal, con se
ñalamiento de día para la vista del 
artículo de competencia, el requeri
do proveerá auto motivado declarán
dose competente ó incompetente:

Considerando que en el presente 
caso el Juzgado, sin citar día parala 
vista del articulo de competencia y 
sin celebrar dicho acto, sostuvo su 
jurisdicción, incurriendo, por tanto, 
en un vicio sustancial en el procedi
miento que impide resolver por aho
ra el conflicto:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lugar 
á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Vizcava 
v el Juez de primera instancia de 
Va Im ased a. de los cuales resulta*

Que en 26 de Marzo de 1885 don 
Nicomedes deSan Pedro levantó acta 
ante dos testigos, en la que hizo 
constar era su voluntad hacerse 
dueño, por ocupación, del mineral 
antiguo del puerto de la Valle en el 
Consejo de San Julián de Murgues, 
cuyo miniral no tenia dueño, y para 
ello ejercitó en aquel momento actos 
de dominio:

Que empezada después por el cita
do San Pedro la explotación, el 
Ayuntamiento de San Julián se apu

so, fundado en que dicho mineral 
se encontraba en terreno del común 
y procedía de los residuos que habían 
¡do quedando de los embarques efec
tuados de los minerales de hierro 
procedentes del monte de Triano; y 
que perjudicandoá la ría, y pudiendo 
dar lugar aúna inundación en la vega 
de Somorrostro, había acordado di
cha Corporación municipal que se 
suspendiera la explotación que esta
ba efectuando D. Nicomedes de San 
Pedro, suspensión que fué aprobada 
por el Gobernador, después de ins
truido el oportuno expediente, en el 
que fué oído el Ingeniero Jeíe del 
ramo en aquella provincia:

Que en su consecuencia D. Nico
medes de San Pedro presentó de
manda civil ordinaria, entablando 
la acción real reivindicatoría contra 
el Ayuntamiento de San Julián de 
Murgues,'en cuya demanda fué re
querido el Juzgado de primera ins
tancia por el Gobernador de la 
provincia, y prévia la tramitación 
del incidente el Juez dictó aulo de
clarando que en los términos y con 
las peticiones que se había pro
puesto la demanda de D. Nico
medes de San Pedro correspondía 
el conocimiento del asunto á la 
Administración, á la que al efecto 
se le remitirian los autos, si esta 
resolución fuese firme, quedando 
á salvo al San Pedro el derecho 
de proponer en otra forma su de
manda, ó sea limitada á la cuestión 
de propiedad:

Que conforme con este auto el 
demandante, volvió á presentar 
nueva demanda en 19 de Noviembre 
de 1885, en la que, haciendo uso de 
la acción real que le asistía, solicita
ba del Juzgado se sirviera declarar 
nue el mineral miñón que existe en 
la playa de la Valle pertenece al 
demandante, y que éste tiene mejor 
derecho á la posesión del mismo; 
que el Ayuntamiento de San Julián 
de Murgues, alegando para ello que 
en el puerto de la Valle, jurisdicción 
de San Julián de Murgues, existe 
un terreno playa lindante conlaria, 
sobre el que desde tiempo inmemo
rial se han venido descargando mi
nerales de hierro procedente de ’.as 
minas de Triano para desde allí 
trasportarlo en gabarras durante la 
pleamar; que al ser cargado el mi
neral en las gabarras siempre que
daban en el suelo algunos residuos 
menudos del mismo, sóbrelos cua
les descargaban nuevos minerales 
bajados de dichas minas; que al ser 
trasportados á las lanchas dejaban 
á su vez otros residuos sobre los 
anteriores; que por consecuencia de 
esta operación repetida durante 
infinidad de años, dichos residuos 
habían venido á formar un buen 
monten de mineral menudo de mi- 
ñon que no pertenecía á nadie, toda 
vez que se hallaba formado, como 
queda dicho, por los desperdicios 
que dejaba cada uno de los infinitos 
que en dicho punto descargaban el 
mineral, cuya procedencia resultaba 
del informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia: que considerando el de
mandante el monton de miñón for
mado de la manera dicha como sin 
dueño, y teniendo en cuenta que las 
cosas que en tal estado se hallan 
son del primero que las ocupa, en 
el mes de Marzo último había pro
cedido á ocuparlo para, conseguir 
por este medio su propiedad, y que 

este derecho de dominio había trata
do de impugnárselo el Ayuntamien
to de San Julián de Murgues, que 
pretendía que el citado demandante 
no era dueño de ese mineral:

la * 
req 
pilé 
seg

Que emplazado el Ayuntamiento, 
éste puso en conocimiento de! Gober
nador la demanda nuevamente pro
movida, y en su vista la Autoridad 
gubernativa requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que la prohi
bición de retirar el mineral referido 
fué dicteda por aquel Gobierno de 
provincia en virtud de expediente ins
truido a! efecto, providencias que el 
San Pedro había consentido y que de
jaron ultimada la vía gubernativa: 
en que si el interesado hubiera podi
do ostentar los derechos de dueño los 
hubiera alegado ante la Administra
ción, para que reconocidos por ésta, 
se le impusieran las condiciones con 
arreglo á las cuales pudiera haber he
cho las obras necesarias para la ex
tracción, puesto que el mineral se en
cuentra en la orilla de la ría de Somo
rrostro, y en sitio en donde no puede 
hacerse obra alguna sin la autoriza
ción correspondiente; en que aun da
do caso de que el minera) de que se 
trata se considerara abandonado, pa
saría á ser de los comprendidos en la 
segunda sección, correspondiendo á 
los dueños del terreno ó á quien el 
Estado lo concediera, si aquellos no 
lo explotaban por sí; y citaba el Go
bernador los artículos 3.° y 8.° del de
creto ley bases de 29 de Diciembre de 
1868:

Que sustanciado el conflicto el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que D. Nicomedes de San 
Pedro reconocía y respetaba en su se
gunda demanda las facultades de la 
Administración en cuanto á las obras 
que se le ordenasen efectuar ántes de 
la extracción de mineral, lo cual no 
era de aplicación al caso, ni el Juzga
do podía ni debía examinar ni resol
ver nada sobre ello; que el misino 
San Pedro en su segundo escrito ma
nifestaba que había consentido y cum
pliría las providencias administrativas 
sobre puertos y zonas marítimas cuan
do teniendo la declaración de su do
minio sobre el mineral solicitase de 
la Administración autorización para 
extraerlo; que ya no se proponía ni s- 
trataba más que de una cuestión de 
propiedad y mejor derecho á la posee 
sion que se dice negaba el Ayunta
miento de Murgues, estando esa clase 
de cuestiones atribuidas á los Tribu
nales de justicia por los principios ge
nerales de derecho y disposición del 
artículo 15 de la ley de Enjuiciamien
to civil, no siendo legal ni en el fondo 
ni en la forma el que D. Nicomedes 
de San Pedro, como se decía en 
comunicación inhibitoria, acudiese a 
la Administración para el reconocí' 
miento del dominio y examen de sy3 
títulos; que procediendo el depósito 
de mineral de residuos abandonados 
por sus dueños cuando en lo antig110 
hacían el embarque por la ría de So
morrostro, era visto que no formaba13 
mina, escorial, terreno, ni estado al
guno á que pudiera aplicarse las leye8 
de minas, ni era susceptible de conce
sión de ninguna clase por el Estado 
que dejó la propiedad á los que saca
ron el mineral del monte de Triano, 
y luego abandonaron los residuos e° 
la orilla del mar:

Que el Gobernador, deaoueidoco 
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la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. l.° del decreto ley ba
ses de minas de 29 de Diciembre de 
1868, según el cual son objeto del 
mismo las sustancias útiles del reino 
mineral, cualquiera que sea su origen 
y forma de yacimientos, hállense en 
el interior de la tierra ó en la super
ficie, y para «u aprovechamiento se 
dividen en tres secciones:

Visto el art. 86 de la ley de 6 de 
Julio de 1859, reformada por la de 24 
de Junio de 1868, vigente en cuanto 
no se oponga al decreto ley bases, se
gún el cual todos ios expedientes que 
se instruyan para obtener concesiones 
en minería son puramente gubernati
vos, se sustancian y terminan por los 
Gobernadores:

Vistos los artículos 88 y 89 de la 
propia ley, que establecen los recursos 
gubernativos y contencioso-adminis- 
trativos que pueden entablar los intere
sados que se consideren perjudicados 
por las providencias de los Goberna
dores ó del Ministerio de Fomento:

Visto el art. 94 de la propia ley, 
que determina conocerán los Tribu
nales ordinarios de todas las cuestio
nes que sobre las minas, escoriales, 
terrenos, socavones ó galerías y ofici
nas de beneficio se premovieran entre 
partes sobre propiedad, participación 
y deudas, así como de los delitos co
munes que se cometiesen en los mis
mos establecimientos y sus dependen
cias:

Considerando:
l.° Que el presenta conflicto se 

ha suscitado con motivo de la deman
da en juicio civil ordinario promovida 
por D. Nicomedes de San Pedro, en 
la que, entablando la acción real pre
tende que los Tribunales de justicia le 
declaren la propiedad de ciertos mi
nerales que se encuentran en el puer
to de hi Valle, los cuales, no pertene
ciendo á nadie en concepto del de- 
oiaudante, son bienes abandonados y 
sujetos al dominio del primer ocu
pante:

2.° Que las sustancias minerales, 
sea cualquiera la forma del y¡.cimieu- 
l° de las mismas, y ya se encuentren 
etl el interior de la tierra ó en la su- 
Pdrficie, ó bien que procedan de be- 
ueficíos anteriores, no son nunca 
Afines nullitis, sino que están sujetos, 
Étl cuanto á su aprovechamiento y 
Concesión, á lo que dispone la legis- 
hicion de minas:
. 6." Que siendo la ley de minas una 
Jey pura y sencialmente administrati-

los derechos que ¡a misma conce- 
d® sólo á la Administración compete 
definirlos y declararlos en cada caso, 
S!Q que los Tribunales de justicia ten- 
oan facultades para declarar con suje
ción á los preceptos de la referida ley 
a propiedad de sustancias que perte- 
^ecen al reino mineral:

Que únicamente cuando se ha 
j^^do por el Estado ó solicitado 
e* mismo alguna concesión de minas, 
frenos, escroiales, socavones y gale
as de beneficio, los concesionarios ó 

^citantes otoigan contratos sobre 
donación, cesión ú otro modo 

e8al trasferir la propiedad minera, tie- 
eu los Tribunales de justicia atribu- 
°ües para conocer sobre los derechos 

naciendo de un contrato puramen- 
Clvil puedan invocar las partes, 

pero sin que por sus tallos puedan los 
referidos Tribunales del fuero común 
hacer más extensos ¡os derechos que 
los que en su día otorgó ó pueda otor
gar la misma Administración:

5.° Que no se invoca por el deman
dante que le haya sido otorgaua pol
la Administración concesión alguna 
sobre los minerales que pretende be
neficiar con preferencia al dueño de 
la superficie del terreno; pero aunque 
se invocara esta concesión sólo las 
Autoridades administrativas, en la vía 
y forma que la ley tiene establecidas, 
serian las únicas competentes para 
resolver en tales casos ia preferencia 
de derechos á las sustancias minera, 
les, ya pertenezcan éstas á pnmeia, á 
la segunda ó á la tercera sección.

6.° Que esta, por lo tanto, fuera de 
duda que la jurisdicción ordinaria ca
rece de facultades para declarar la 
propiedad de sustancias minerales ni 
la preferencia de derechos para bene
ficiarías cuando esa propiedad ó pre
ferencia se funda en la ley de Minas; 
y que no pudiendo ser dichas sustan
cias minerales en ningún caso objeto 
de ocupación, puesto que pertenecen 
siempre al Estado, mientras éste no 
los otorga á otro, es indudable que 
carecen de juTisdiccion los Tribuna
les de justicia para conocer de la de
manda incoada por D. Nicomedes de 
San Pedro:

Conformándome con lo consultado 
por el Cosejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochonta y 
seis.

MARIA CRISTINA.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta

Gaceta 30 Junio.

Núm. 38
ADMINITRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

Negociado Contabilidad.—El ar
ticulo 24 de la vigente Instrucción 
para la Administración del impuesto 
sobre sueldos y asignaciones, previe
ne terminantemente que los Ayun
tamientos y Diputaciones provin
ciales están obligados á remitir 
durante el presente mes de Julio á 
esta Administración una copia lite
ral certificada de sus correspondien
tes presupuestos de gastos en la 
parte referente á haberes, sueldos y 
asignaciones, premios y comisiones 
délos empleados activos y pasivos 
de los mismos.

Al recordar esta oficina de mi 
cargo á dichas Corporaciones el 
exacto cumplimiento en el plazo 
marcado de lo que dispone el pre
citado articulo, espero confiada
mente de las mismas, liarán cuanto 
esté de su parte para el más eficaz 
resultado, de las gestiones encomen
dadas á esta Administración por la 
citada Instrucción.

Palma 2 Julio de 1886.—-El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 39

COMISION PROVINCIAL DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA.
---------— -

DEPOSITARIA.

Relación de los ingresos g gastos que han tenido lugar con cargo á los fon
dos de la Comisión, para la de fensa de esta provincia.

INGRESOS-
Pesetas Cts.

Existencia en Caja al final del ejercicio anterior............................... 2363<09
Cobrado de la Sucursal del Banco de España, procedente de la re

caudación del impuesto especial sobre la viña........................... 5671*82

GASTOS.
Personal delegado en los puertos habilitados de la provincia, nueve 

mensualidades del actual ejercicio...................................................6210*00
Personal auxiliar de la Secretaria, id. id. id.................................... 374*94
Material y lavado cu los puertos, durante los doce meses de 

ejercicio............................................................................................ 1165*25
Material de Secretaria, id. id. id.........................  139*90

Existencia para el siguiente ejercicio

Palma 30 de Junio de 1886.—El Secretario, Francisco Satorras,—V.° B." 
—El Gobernador-Presidente, Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 4()
INTERVENCION DE HACIENDA 

ele la provincia de las Baleares.
En la Gaceta de Madrid número 

67, fecha 8 Marzo último, se inserta 
ia Real orden siguiente:

«limo, Sr.: Vista la consulta diri
gida por V. I. á este Ministerio res
pecto al nuevo procedimiento que 
seria conveniente adoptar para sa
tisfacer cantidades á cuenta de de
pósitos necesarios en metálico é in
tereses de los mismos, á la cual 
acompaña el modelo de un libro- 
registro para anotar en él la consti
tución y devolución de depósitos, 
como asi también el pago de los 
intereses de estos; y de conformidad 
con lo informado por esa Dirección 
general y la Intervención general de 
la Administración del Estado, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, se ha servido disponer.— 
l.°—Que en lo sucesivo las devolu
ciones á cuenta de depósitos nece
sarios en metálico se formalicen por 
la totalidad de su importe, constitu
yéndose en depósito con iguales 
condiciones que el anterior la parte 
que no deba devolverse. —2.—Que 
para el pago de intereses se lleve 
por las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias un registro en for
ma adecuada para que se conozca 
en todo tiempo la fecha en que se 
verifica y los que quedan pendien
tes de pago, debiendo establecerse 
que las liquidaciones se hagan por 
semestros naturales, imputándose 
las fracciones de semestre á aquel á 
que corresponda.—3.°—Que por ia 
Contaduría de esa Dirección se lleve 
un registro á cada provincia con 
arreglo al adjunto modelo que se 
acompaña á la consulta para anotar 
la constitución y devolución de los 
depósitos y el pago de intereses,

Ano económico de 1885-8G

Total.......................... 8034*41

Suma. . 7890*09 

144*32

Total...................... 8034*11 

según resulta de los documentos 
justificativos que acompañen las 
Sucursales á sus cuentas:—Y 4.°— 
Que el párrafo segundo del art. 23 
del reglamento vigente de esa Caja 
general se entienda redactado en ¡a 
forma siguiente, á fin de que toda# 
las Autoridades conozcan el proce
dimiento que deben emplear para 
acordar las devoluciones á cuenta: 
Si hubiere de devolverse una parte 
del depósito, se ordenará por la Au
toridad la salida de su total importe 
y la constitución de un nuevo depó
sito por la cantidad que no deba de
volverse, anotándose en la clasifica
ción de valores del libramiento la 
cantidad que en efectivo se entregue, 
con distinción de la que importe el 
nuevo depósito (jiie se constituya, el 
cual quedará afecto á las mismas 
obligaciones y responsabilidades.— 
Los intereses se liquidarán á la 
devolución, y si no se dispusiere el 
pago de su importe, se constituirán 
en depósito necesario, sin interés, 
en igual forma que el capital.—Los 
libramientos se justificarán con el 
resguardo de depósito y copia de ¡a. 
orden que disponga la devolución, y 
si el depósito fuese judicial, se acoin 
pañará además el testimonio origi
nal del auto en que se acordare -— 
De ia entrega de la cantidad man
dada abonar y de la numeración é 
importe del nuevo depósito, se dará 
conocimiento á las Autoridades por 
la Ordenación de Pagos deesa Caja 
general.—De Real orden lo digo'á 
V. I. con devolución del expediente, 
acompañando al modelo del referido 
libro-registro para su conocí mienta 
y electos correspondientes.—Dios 
guarde á V I. muchos años.-—Ma
drid 5 de Febrero de 1886.—Cama- 
cho.—Sr. Director de la Caja gene
ral de Depósitos.»

Y á fin deque todas las Autorida
des conozcan el procedimiento que 
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deben emplear para acordar las 
devoluciones á cuenta de los depó
sitos necesarios constituidos en la 
Sucursal de la Caja de depósitos 
de esta provincia, se publica por 
medio del presente Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 2 Julio de 1886.—El Inter
ventor, Diego Calderón.

Núm 41
A YUNTA MIENTO 

de Villajrcuica.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal formado para el 
próximo año económico de 1886 á 87, 
estará espuesto al público en la Se
creta da de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacio de 
cuatro dias, á contar desde el siguien
te al en que este anuncio aparezca in
serto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Villafranca 30 Junio de 1886.—El 
Alcalde P. O., Jaime Barceló, Tenien
te.—P. A. del A. y J. P., Antonio 
Gaya, Secretario interino.

Núm. 42
AYUNTAMIENTO d e COSTITX.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al año económi
co de 1886 á 87, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por espa
cio de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pasados 
los cuales ninguna reclamación será 
atendida.

Costitx 30 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Juan Fiol.—José Vallespir, 
Secretario.

Núm. 43
AYUNTAMIENTO DE MURO.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal, formado para 
el próximo año económico de 1886
87, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de cuatro dias á contar 
desde el siguiente en que este anun
cio se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia á fin de que los inte
resados puedan enterarse de él, y pro
ducir las reclamaciones que estimen 
convenientes en el uso de su derecho; 
y trascurridos que sean ninguna será 
atendida.

Muro l.° de Julio de 1886.—El Al
calde, Cristóbal Roselló.—Francisco 
Serra, Srio.

Núm. 44
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, perteneciente al ejercicio 
económico actual, estara expuesto al 
público, en la Secretaría de este mu
nicipio á efectos de reclamación por 
el término de cuatro dias á contar del 

en que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sóller 2 de Julio de 1886.—El Al
calde, Juan Coiom.—P. A. del A., Mi
guel Lanuza, Srio.

Núm. 4o
D. José Escolano de la Peña, Juez 

de primera instancia del partido 
de la Villa de Inca.
Por el presente edicto yen virtud 

de providencia de veinte y cinco del 
actual recaída en los autos ejecuti
vos promovidos por el procurador 
D. Miguel Rebasa y Figuerola con
tra los consortes Pedro Andrés Se
guí Bennasar y Margarita Llompart 
Torrens, sobre pago de ocho mil 
pesetas, intereses y costas; se saca 
á pública subasta por término de 
veinte días la finca que se espresará 
á continuación embargada á la eje
cutada Llompart.

Una pieza de tierra denominada 
«Can Canta Perdiu>, situada en el 
término municipal de Campanet y 
pago llamado «Can Pocos»; de cabi
da de diez cuartones más ó ménos, 
plantada de algarrobos, almendros 
é higueras con casa i ústica en aque
lla existente lindante por Norte con 
propiedades de Bartolomé Paveras 
y Juan Reinés, por Este con las de 
Juan Campamar, Bartolomé Paye- 
ras y Francisca Font, por Sur con 
camino vecinal nombrado deS. Mi
guel y por Oeste con el prédio de 
Son Garau de D. Francisco Saenz; 
con deducción de un cuartón de 
tierra que de pertenencia de dicha 
finca se vendió á Antonio Masanet 
Alemañy justipreciada en mil pese
tas y la integra finca en seis mil.

La subasta se verificará con su- 
gecion á las siguientes condiciones.

L* Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
ménos al diez por ciento efectivo de 
la suma en que ha sido justipreciada 
la finca «Can Canta Perdiu» sin cu
yo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán las espresadas con
signaciones acto continuo del remate 
escepto la que corresponde al mejor 
postor que se conservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como 
parle del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad en que fué lasada la 
finca.

3 .a Tendrá el comprador que 
conformarse con los títulos de pro
piedad de la finca llamada «Can 
Canta Perdiu» que obran en autos, 
á cuyo efecto estarán estos de ma • 
nifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los quieran to
mar parte en la subasta y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros, ni seles admitirá después del 
remate ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los mis
mos.

4 .a Será obligación del compra
dor depositar en oro ó plata el pre
cio porque le fuere re mal ada la fin
ca en eldia, hora y lugar (fue el Juz
gado designe.

5 .a También será obligación del 
comprador todos los gastos de en
cante y remate, otorgamiento de es-

Num 46
JUZGADOMUNICIPALDELDISTRITODE LA LONJA.-Pa l ma .

Nacimientos registrades ew este Juzgado durante la 2? decena de Junio de 1886.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total

Dias.
LEGÍTIMOS. XO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total de
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11 2 1 3 » » » 3" » » » » 3
12 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
13 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
14 » 1 1 » » >• 1 » » » » » » » l
15 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
16 » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
17 2 » o » » » 2 » » » » » » » 2
18 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
19 » 1 1 » » 1 » /> » » » » 1
20 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2

10 11 21 » » » 21 » » » » » » » 21
Palma 21 de Junio de 1886.-El Juez Municipal accidental, Antonio Reus-

D¿junciones registradas en este Juzgado duraníe la 2? decena de Junio de 1886 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Junio de 1886.-El Juez Municipal accidental, Antonio Reus.

Días.
H 1 _2A_ j hL KOI JD OS. Total

V AP ONES • HE MERAS. general.
Solteros Casados m i 'X indos To t a l . ’oltei’as. Casadas. Viudas To t a l

11 » » 1 1 » » 1 1 2
12 1 » » 1 » » » » 1
13 » » » » 1 1 2 ■ 2
14 » » » » » 1 - 1 1
15 I » » 1 » » » » 1
16 » » » » I 1 1
17 » » » » » 1 1
18 2 » » 2 1 » » 1 3
19 » 1 » 1 1 1 » 2 3
20 » 1 » 1 » » » » 1

4 2 1 7 3 1 5 9 16 -

critura y demás concerniente al 
traspaso.

6 .a Igualmente deberá el com
prador presentarse en el dia y hora 
y ante el notario que el Juzgado 
designe á aceptar la escriptura de 
traspaso de la finca rematada.

7 .a Que el comprador será res
ponsable de ios perjuicios (fue oca
sione su cumplimiento á cualquiera 
de las precedentes condiciones.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados 
de este Juzgado el dia veinte y ocho 
Julio próximo venidero á las diez 
de su mañana que es el señalado 
al efecto.

Dado en Inca á veinte y ocho Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Escolano.—Ante mi, 
Juan Ribas.

Núme 47
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA

Instrucción Primaria
Con arreglo á lo prevenido en la 

Real órden de 14 de Marzo de 1877 
y demas disposiciones vigentes, ha 
de ser provista por oposición la pla

za de Directora de la Escuela Nor
mal superior de Maestras de la pro
vincia de Lérida, con la dotación 
anual de 2 000 pesetas, y la caso 
destinada á la profesora en el propia 
Establecimiento.

Las aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en Ja Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Lérida den
tro el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 28 de Junio de 1886.^ 
P D. del Excmo. Sr. Rector. —E' 
Srio general., Adolfo Blanch.

Núm. 48
COMPAÑÍA INDUSTRIAL

y Mercantil de Mallorca.
La Junta de Gobierno á fin de q11® 

puedan satisfacer los Accionistas el 
séptimo dividendo pasivo de sus ca- 
ciones, ha acordado en sesión de HoT 
señalar nuevo plazo de quince 
para que puedan realizarlo.

Palma 30 de Junio 1886.—El Ad
ministrador, Antonio Ferrer y Ferrer-

PALMA.—Imp. da la Misericordia.—1886.
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